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presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan e,n esta Corte 
sin novedad en su importante 

a i ' 

salud. 
REAL DECRETO 

En el expediente y autos de oompetenoiA 
promovida entre el Gobernador oivil de la 
provinoia de Sevilla y la Andienoia territo
rial de la misma, de los ouales resn ta: 

Que varios Concejales del Avnntamiento 
^ .L • i a l " r a J ' J l J ' 4 r v M I a*" I ^-J\ \ I t 

de Constantina denunciaron por escrito el 
hecho de que, no obstante haber cobrado 
aquel Ayuntamiento, ó sean sus Alcaldes, 
Tenientes de Aloalde y Concejales D. Luis 
Caro y Rodríguez de Salamanoa, D. Rafael 
Montilla Sánchez, D. Antonio Vicente Diez, 
D. Manuel Muñoz AlvaréZ, D. Rafael Fer
nández y González, D. Carlos Caro y Sara-
bia, D. Francisco Arcos, D. Antonio Merohán 
y D. Roque González Cano, respectivamen
te, todo cuanto correspondía á fa mayor par 
te del cupo de consumos correspondiente á 
aquel Municipio y á los años de 1896 al 97, 
97 al 98 y parte del 98, estaba adeudando á 
la Hacienda pública por semejante concepto 
8«.221*51 pesetas, según se aoreditaba con 
Ja certificación que á la denuncia se acom
pañaba, la que demostraba haberse dado á 
los caudales ó efectos recaudados aplicación 
pública distinta de la á que estaban desuna-
dos, cometiéndose así el delito de malversa-
oión: 

Que incoado á virtud de la extractada de
nuncia el oportuno sumario, fueron declara
dos procesados los Concejales denunciados, 
y concluso aquél se elevaron los autos á la 
Audiencia: 

Que después de declarada por el Tribu
nal la apertura del juicio oral, el Goberna
dor civil de la provincia le Sevilla, á. ins
tancia de loe denunciados, y de acuerdo con 
la Comisión provincial, requirió á aquel de 
inhibición, fundándose ea que, por tratarse 

en el presente caso de un asunto puramente 
administra'ivo, ya se atienda á las disposi
ciones de la ley Municipal en sus articules 
168. 160, 165, 179, 180 y 181, á los conteni
dos en el cap. 23 del reglamento sobre el 
impuesto de consumos, d* 11 de Octubre de 
1898, y á las Reales resoluciones de 20 y 26 
de Marzo, 11 de Julio. 20 y 24 de Noviem
bre de 1896, 30 de Mayo de 1897 y 29 de 
Marzo de 1898, carecía de oompetenoia la 
jurisdicción ordinaria para seguir intervi
niendo en el asnnto. en que en (al concepto 
la responsabilidad en que hoyan podido in
currir los denunciados correspondía deter
minarla á las Ant iriiladea d«-l orden admi
nistrativo, ya se trate de la civil, que po
drán disponer se haga efectiva por medio del 
procedimiento administrativo, y oaso de 
existiría criminal, pasando el oportuno tanto 
de culpa á los Tribunales; y en que por unto 
existía una cuestión previa cuya resolución 
inoumbia á las Autoridades administrativas, 
y de la que había de depender el fallo que 
en su día diotaren los T i ibunnles ordinarios; 
citaba además el Gobernador el arr. 327 del 
vigente reglamento de consumos anterior
mente mencionado y el art. 3-** del Real de-
oreto de 8 de Spptiembre de 1887; 

Que íustanciado el incidente, la Audien
cia sostuvo su jurisdicción, alegando; que no 
eran aplicables al caso las citas legales adu
cidas por el Gobernador, por no tratarse 
de exigir responsabilidad por descubiertos, 
sino de castigar un verdadero delito de mal
versación previsto y definido en el Código 
penal cuya aplicación sólo corresponde á 
la jurisdicción ordinaria, sin que esto estor
bar» la acción administrativa respecto de 
ios particulares relacionados con el asunto 
que á ella competían; y. que no existía en el 
oaso presente cuestión ninguna previa de 
oaráoter administrativo, dada la naturaleza 
del hecho denunciado: 

Qne el Gobernador, de acuerdo con la Co 
misión provincial, insistió én su requiri-
ruiento, resultando de lo expuesto el presen
te conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 327.del reglamento de Consu
mos de 11 de Octubre de 1893. s egún el que 
da declaración de responsabi/Ldad de ¡os Al
caldes y C<>ncei*Je3 que se hallen en el 

ejercicio de estos cargos corresponde siena* 
pre á los Delegados de Hacienda»: 

Visto el art. 3.° del Real deoreto de 8 de 
Septiembre de 1883, que prohibe á los Go
bernadores promover contiendas de compe
tencia en los juioios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funoionarloa de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la mis
ma ley deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan de diotar: 

Considerando: 
í.° Que la presente contienda jurisdic

cional se ha suscitado con motivo de la cau
sa criminal seguida contra varios Concejales 
del Ayuntamiento de Constantina por el su
puesto delito de malversación de caudales 
públicos en la recaudación del impuesto de 
Consumos: 

2.° Que en tanto por las Autoridades 
competentes de Haoienda, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 227 oitado del reglamen
to vigente de Consumos, no se deolare la 
responsabilidad en que hayan podido inou-
rrir los denunciados acerca del particular 
de que 36 trata, y se pase en su caso el 
tanto de oulpa á los Tribunales ordinarios, 
existe por resolver una cuestión previa de 
carácter esencialmente administrativo, y la 
resolución que recaiga puede influir en el 
fallo que en su día pronuncien los Tribuna
les ordinarios: 

3° Que se está, por lo tanto, en uno de 
los caaos en que, pir excepción, pueden los 
Gobernadores promover contiendas de com • 

r potencia en los juicios criminales; 
Conformándome aon lo consultado por el 

Consejo de Estado en pleno-
En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 

D. Alfonso XIII, y oomo REINA R?g nte del 
Reino, 

Vengo en deoidlr esta oompetenoia á favor 
de la Administración. 

Dado en Palacio á catoroe de Marzo de 
mil novecientos dos. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

P r n w d r , M a u - o N a ; » . ! » 
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Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 19 de Enero de 1902 

S o ñ o r e s q u e asist ieron: 
Pérez B o y o . — H e v i a . — M e d i a n o . — 

Cembrano.— Camina. — Castillo (Vi
cepresidente) y Peláez ürquina ( P r e 
s idente) . 

Abierta la sesión á las diez y media • 
de la mañana bijo la presidencia de l 
Sr. D. José Peláez yTJrquiua, Vicepre

sidente de la Comisión provincial, fué 
leída y aprobada el acta <ie la anterior. 

Acto seguido la Comisión se ocupó 
de los asuntos puestos al despacho y 
adoptó los s iguientes acuerd >s: 

Declarar soldado condicional, como 
comprendido eu el caso primero del 
art . 87, eu analogía con el 149 de la 
Ley , al soldado del segundo regi 

miento Zapadores Minadores, Isidro 
Gar<i> Moráu, sorteado cou el número 
162 por el distrito del H)spicio para 
el reemplazo dé 1899. 

Desestimar la excepción alegada 
co arreglo al caso primero del art. 87 
al soldado del 10.* regimiento de A r 

tillería Mariano Adán Sánchez, núme

ro 1 de Mejorada del Campar parra eh 
reemplazo de 1899, por no ser dicha 
excepción de las comprendidas en el 
arf. 149 de la ley v igeute . 

Devolver para su ampliación al s e 

ñor Juez instructor del batallón Caza

dores de las Navas el e x p e l i e n t e ins 

truido al soldodo Abelardo Gouzález 
García, sorteado en el distrito del Cen

tro para el reera; lazo de 1901 coa el 
núm. 5, regándole se sirva remitirlo á 
esta Comisión, una vez cumplimenta

do este acuerdo, para su fallo defini

t ivo . 
Imponer á los Ayuntamientos de 

Aldea del Fresno, Becerril , Brea, Ca

nencia, Cenicientos, Cercedilla, Cobe

ña, Colmenarejo, Dagauzo, Fresuo de 
Torete , Griñón, Horcajuelo, Los Moli

nos Mejorada del Campo, Navarre 

donda, Paracuellos de Jarama, P j r l a , 
Pelayos , Piuilla del Valle , San Fer

nando, San Martín de Valdeiglesias, 
Santa María de la Alameda, Serrada, 
Siete igles ias y Valderaoriüo, la mul

ta de 10 pesetas por no haber r e m i 

tido l a s a c t i s del sorteo verificado e n 
dichos pueblos en el plazo que marca 
el párrafo primero <Jel art. 76 de la vi

g e n t e ley' do Reclutamiento; dichas 
multas deberán ser satisfechas eu el 
plazo de cinco días. 

Proponer á la Superioridad, por las 
razones que han servido ie base á la 
Real orden de 27 de Marzo de 1901, 
dispouieudo que continúe por dicho 
año la observación de los útiles condi

c ionales en la misma forma prevenida 
por la Ley, que toda vez que las cir

cunstancia* no han cambiado, siga en 
vigor en este puuto el Reglamento 
pajfa la declaración de exenciones de 
la vidente Ley. 

Informar al Iíxcmo. Sr. Ministro de 
la Guerra, que procede acceder á lo 
solicitado por los mozos que á conti
nuación s e expresan y que recia nan 
la cantidad do 1.500 pesetas , c o u s i j 

s para la redención de los m i s 
mos, por encontrarse comprendidos 
eu los beneficios de la Real orden de 
9 de lunero último del Ministerio de la 
Guerra. 

Reemplaza, 1901.—Distrito, Getafe. 
Número , 19.FernándoUrqúijp Marín. 

Reemplazo, 1901.—Pueblo, Cob Fu. 
—Número, 1.—Autonio Redondo Ma

rina. 
Reemplazo, 1901.—Distrito, Buena

v i s ta .—Número , 229.—Luis Sánchez 
Salva . 

Reemplazo, 1901.—Distrito, Audien

c ia .—Número, 117.—Justo Torrilla 
Robredo. 

Informar igualmente á la expresada 
Autoridad eu las instancias promovi

das para que se devuelva la cantidad 
de 1 500 pes das cousignadas para la 
redención de los mozos Ricardo do la 
Huerta Avia', Domingo de las Barce

nas y López Mollinodo y Manuel Ubeda 
Saráchaga, alistados y sorteados en el 
reemplazo de 1899 por. los distritos 
de Buenavista, Audiencia é Inclusa, 
en el sentida de que procede acceder 
a l o s)licitado por énop'ntrarse com

prendidos eu los artículos 175 y lTti 
de la vigente L e y . 

Manifestar al Excmo. S r . Capilán 
geueral de este distrito <тэ, с n arce

glo á ta Real orden oel Ministerio o e
v 

JLaJ}iierra, íeclia 2ü_ila DicLeinhre_úb.

tima, procede relevar de la nota do 
prófugo á los mozos del Remplazó ul

timo рл el distrito de P a h c i o , Eloy 
Molina Cívico y Bernardo José C a n v 

ras Ni la, concediéndoles también el 
derecho á alegar las excepciones que 
les asistan, y por lo que toca al .punie

re de estos mozos, que debe s^r in lu l 

lado también de la penalidad del ar« 
tículo 31 é incluido en sorteo suple

torio por el distrito citado. 
ídem al l imo. Sr. Director general 

de Ad ministración que es estem poráuea 
la instancia del mozo Salvador Fiorez 
García solicitando su inclusión en el 
alistamiento del año actual, toda vez 
que ha sido sorteado en el mismo por 
el distrito de la Latina, en el que ob

tuvo el número 191. 
ídem igualmente al Excmo. Sr. G o 

bernador civil de la provincia, para 
que á su vez lo haga al de Barcelona* 
que procede poner en lib rta 1 al mozo 
Pablo Rafael Alonso López, el cual so 
encuentra deteuido en la Cárcel como 
prófugo, castigo que no dice la Ley que 
se aplique á los mismos, y que se d e 

biera haberle puerto á disposición de 
las Antori lades militares. 

Q ie si se demuestra por los docu

mentos correspondientes que no t iene 
más que ve inte años de edad, d me or

denarse sea incluido en el al i s tamien

to donde le corresponda y sin penal i 

dad alguna, conforme or eua el arl. 40 
de la L e y . 

Que lar enterada de las Reales ó r 

denes del Ministerio de la Goberna

ción, fecha 14 de Enero próximo pasa

do, confirmando los acuerdos de esta 
Comisión por los que fueron declara

dos soldados los mozos Teodoro C l e 

mente Guría , Vicente Charpolé Silva 
y Pe 1ro Barranco Vázquez, y de las 
Reales ó idenes fechas 1 ° y 11 del c o 

rriente mes, desestimando los recur

sos interpuestos á favor de Ramón 
Real del Barrio y Eugenio Tejada Are

nas, á quienes también se l es declaró 
soldados. 

I lem igualmente enterada de la 
Real orden del Ministerio de la Gober

nación, fecha 16 de Enero próximo 
pasado, por la que se indulta de la pe* 
ualidad áA art. 31 de la Ley, y se 
apruebe la inclusión en el sorteo s u 

pletorio c e l é b r a l o por el distrito del 
Hospital en el reomplazo de 1901, del 
mozo Luis Estévez Grande. 

ídem id. de la Real or leu del Mi

nisterio anteriormente indicado con

cediendo los mismos beneficios al mozo 
Eduardo В del la Alonso, «leí reempla

zo d e 1901 y dbtri to de Palacio, dán

dose traslado de esta disposición al 
Cónsul de España en Rosario de S i uta 
Fe , punto de la residencia de aquél. 

Aprobar el dictamen que con fecha 
3 del corriente emitió el Sr. Presiden

te de esta Corporación al l imo . Sr. Di

rector general do Administración en 
la instaucia promovida por el tutor del 
mozo Rafael González Z inzunegui so

licitando que éste fuera alistado sin 
penalidad ó incluido por tanto en sor

teo, lé que p)r iniciativa de dicho se 

ñor Presidente se l levó á efecto, pues 
el referi lo mozo tomó parteen el sor

teo ordinario verificado el dfa 9 del co

rriente por el distrito del Hospicio, op

tonien lo el número L2^, acordando 
hoy la Comisión párticioar esto al 
meuciona lo Director general de Ad

ministración," 
ídem también la iniciativa del digno 

Presidente do esta Comisión ordenan

do al Sr. Teniente de Alcalde del dis

lo P.u.ínavista, ej ívi£j | i$ í la ins

ta n ia formulada por el padre ae l mo

g» Antonio Muñoz Caceani i. q ue in 

cluyera á ésto en ol alistamiento y 
sorteo para eTceémplaz) «le 1902, eu 
el q u e obtuvo el número 220,• y dar 
por terminado o*te asunto, ya que nin

guna observación se lia hecho contra 
la inclusión do refereuciv!. 

ídem los informes evacuados con fe

| 'cha'"3"del corriente pir el Presi lente 
de esta Comisión proponiendo al Ex

celentísimo Sr. Cípitáu general de este 
distrito que in lul ' a ra de la penalidad 
del art. 31 de la Ley, con la quo fueron 
al í s ta los por el distrito de Palacio p ira 
el actual reemplazo los ruoxoj Kmilio 
Marcos Casado y José María Burgos 
Arnesto, siendo el motivo de tales dic

ta
 nenes las instancias que éstos pro

movieron, y quedar enterada del oficio 
fecha 17 del actual, de la citada supe

rior Autoridad militar, resolviendo de 
conformidad á lo solicitado por aqué

llos, por lo que d moráu ser incluid >s 
en sorteo supletorio, ya q u e no lo fue

ron en el or linari >, comunicánd>se 
esto al Sr. Teuiente de Alcalde del dis

trito de referencia. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia eu la instaucia 
promovida por D. Baldomero Alvarez 
en solicitud de devolución de las 
2 . 0 0 0 pesetas consignadas á los efec

tos del art . 33 de la Ley para poder 
ausentarse al extraujero su hijo Vic

toriano Alvarez Echevarría, que pro

cede acce ler á lo solicitado, toda vez 
que, habiendo regresado éste á la Pe

nínsula, p u e l o responder personal

mente del servicio militar cuando por 
su edad le corresponda. 

ídem al Excmo. Sr. Capitán g e n e 

ral de este distrito "que con arreglo 
á la Real ordo a de 1S de Diciembre 
próximo pasa lo debe ser relevado de 
la nota de prófugo el solicitante Gui 

l lermo Domingo Calvo, alistado p »r -A 
distrito de Palacm é incluido e n el s i r 
te » del reemplazo d • 1897, y que pro

cede que comparezca ante esta Comi

sión á sufrir U última revisión de su 
talla, quo le currespóu lió verificar en 
el año 1900 y no lo hizo, por lo que 
fué declarado prófugo. 

Devolver inforra ida al Excmo. s e 

ñor Capitán general <ie este distrito 
la instancia promovida por el prófugo 
lid urdo Jiménez Revira, del reem

plazo de 1893 y distrito de la Univer

sidad, mauifestáodol i que, cou a r r e 

glo á la Real orden de 28 de Dic iem
bre último, p u e l e indultarse á dicho 
solicitante de la nota de ¿fófágo, p e 

r ^ q u e para la eficacia d> tal indulto 
será preciso que aquél sufra la revi 

si (o correspondiente, según se dispo

ne en el art. 83 de la Ley, siendo dos 
las que le fjltan; y q u e respecto á la 
segunda potición que formula el i n t e 

resado de ser reconocido en R 
na, donde dice reside, que e i

 r c e

t a 
á ella sería obj do de una 
pecial, pues dado que en los 
mientos sufridos por aquéj a f?

0 n <

*'u 
Comisióu eu los años 1898 y 97 
tó inútil para el hervido milita

 r e S Q l

* 
ésta debo contiuuar c o m p a r t í Jr,'/

1 1 1

* 
las dos revis iones que le faluá 
atiende á lo dispuesto en el a» 
informando además sobre los S'*

5 , 

d I ar t .95 en la aplicación niu. , í.
0

' 
ra tener para este caso.

 1 1 1 1  

рлг D. Isidoro Sevilla en e o l i c f f i * 
excepc ióTdel caso primero del art 
de la Ley, á fa^or do su hije Cirial. 
Sevilla Gismero, del reemplazo A 
190 L y cupo de Argan ia.

 6 

Revocar el fallo de esta Conv

por el q u e sedeeia*ó e x d u í l o lemr»' 
raímente del servicio militar COQ arV 
g l o a í caso tercero dei art. 83 de u 
Ley, al mozo Canuto. Soba o: ¡ ; i , ¡: 
Horas Alarcón, pertenecientealreem* 
plazo de 1901 y Ayuntamiento de Cor. 
pa. fuudán lose este acuerdo, ado:itad 
en sesión do hoy, e \ el hscho 1e hi

ber s i l o absu^lto dicho mozo segfo 
certificación de esta Audiencia pro

vincial, y resaltando del acta coi 
pónd ente el hed ió de haberse alegí

do oportunamente la excepción del 
caso primero del art. 87 de la Ley, 5« 
ha acordado también oficiar al Sr. Al

calde respectivo para que si >.< insista 
en la a'egación formulada se instrur» 
el oportuno expe l íente y lo remita a: 
fallo de es!a Comisión. 

Modificar el acuer lo de esta Comi

sión, fecha 12 ie Mayo de 1899, porel 
que se declaró excluido del servid] 
militar, con arreglo al caso octavo del 
artículo 80 de la Ley, al mozo Vicente 
García Damián, de Torrejón de Ar<toi. 
toda vez que, s e g ú n oficio fecha 
Diciembre último del Sr. Director del 
penal de Alcalá de Henares, dicln 
mozo ha cumplido su condena y debe, 
por tanto, según el art . 81 de U ley 
de Reclutamiento, dársele nueva cla

sificación, á cuyo efecto compareced 
ante la misma para ser reconocido:

tallado previa la oportuna orden 
Disponer, en vista de no haber Mé

dico militar para efectuar la observa

ción de úti les condicionales eulaC • 
misión mixta de Almer ía , que el moj

1 

Pablo Alvarez Segovia , n ú n . 28 dí 
San Martín de Valdeiglesias para «• 
reemplazo de 1901, se presente 
esta Comisión ol día que sea cita 
excusa ni protesto alguno. 

Se levantó la sesión. = S l Pre | f f l f 
te, José Peláez ürquina.=»El Secreta

rio, Camilo Pozzi . 
4 6 5 .  381. 

Junta Diücssana de C o n s t : :  
Y REPARACIÓN DE TEMPLAS 

En virtud de lo dispuesto por ^
6

* \ ° \ 

den de 6 del corriente 3 3 ha íe f l* l
s < í 0

^ } 

día 24 del próximo Abril, á la bora d*^ 
once de la 111 ifl int , para la adja^ 1 0* 
en púb'ioa subasta da las obras de r*P 
ración extraordinaria de la iK l ó 3 ! 

rroqaial de Faente el Saz, baj11 * e 

de presupuesto de oontratá i^P
0 

9.522 pesetas y 61 céntimos. yj^rl» 
La subasta 89 celebrará en { ¿ f . 

Eclesiástica, piso segando, y e a p f l . 
minos prevenidos en la Instruoo 
blioadaoon fecha 23 de Mayo d

^ d í 
ante esta Junta Diocesana, han 



3 

oiflesto en la Secretaría de la misma, 
0 1

 c o nooimiento del público, los planos, 
P*e Supuestos, pliegos de condioiones y 
Memoria explioativa del proyeoto. 

Las proposiciones se presentaran en 
cerrados, ajustándose en su redac

ción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para 
topar parte en esta subasta, la cantidad 
¿o iV P e s e t a s e n dinero ó efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real orden do 28 de Agosto de 1876. 

A oada pliego de proposioión deberá 
acompafi*1' e l d o o a m e n t o qne aoredite 
naber verificado el depósito en la forma 
que previene dioha Instruooión. 

jí.idrid 24 «le Marzo de 1902.=»E1 Vice
presidente, Alejo Izquierdo. 

- Modelo de proposición 
D. N. N., vecino d e . . . , enterado de 

anonoio publicado con íeoha d e . . . y de 
las condiciones que se exigen para la 
adjudicación de las obras d e . . . , se com
promete A tomar á su oargo la oonstruc-
<ji6n d- la< nismas oon estriota sujeción 
i 1 0 3 expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad d e . . . 

(Feoha y firma del proponente.) 
- Nota.—Las proposiciones que se hagan 
serán admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado en el anuncio; ad-
Tirtiendo que será desechada toda pro
posioión en que no se exprese determl 
nadamente la cantidad en pesetas y cén
timos, esoríta en letra, por la que se 
oompromete el proponente á la ejecución 

"de las obras. 
BOL-382. 

Procidencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primara instancia é instruooión 
del distrito del Hospital de esta corte, 
diotada en 16 del actual en el sumario 
.uue se instruye por hurto de ropa á Maria 
Vaquerizo, se cita á Esperanza N., trape
ra de ofioio, que vivió en el arroyo de 
Embajadores, en las casas denominadas 
del Cabrero, y se dice hoy vive haoia el 
puente áa. Vallecas, para queoomparezca 
«n su Sala audiencia, sita en el Pillado 
de los Jugados, oa'le del General Casta-
nos, dentro del término de ooho días, 
contados desde el siguiente al en qne este 
edicto faere inserto en los periódioos ofi
ciales, con objeto de reoibirladeolaraoión; 
bajo 

apercibimiento de ser deolarada in -
cursa en la multa de 25 pseta3 oon que se 
-l* conmina, sin perjuioio de adoptarse 
otras determinaciones á fin d e obligarla 
* efectuar dioha comparecencia. 

Madrid n de Marzo de 1902.=V. é B.° 
'•M. Molina-. =E1 Eaonbano, Federico 

González del Bivero. 
494 —882. 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 

Primera instancia é instruooión del dis 
t r " o de U Latina de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
* Guillermo IgG»z Martínez, natural del 
Pueblo de Sádaba. partido de Egea de IOB 
Caballeros, oabo licenciado del batallón 

Telégrafos, de unos veinticinco años 
edad, cuyo actual domlolllo y 

Pagadero se ignoran, para que en el tér

mino de diez días, oontados desde el si
guiente al en que esta reqaisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene» 
ral Castaños, con el objeto de hacerle 
saber el auto de procesamiento contra él 
diotado en el sumario que instruyo por 
tentativa de estafa; apercibí lo que, de 
no verificarlo, será deolarado rebelde y 
le par.'.rá ol perjuioio á que hubiere lu
gar . 

Al mismo tiempo, 'ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regalar, 
color moreno, ojos pardos, pelo castaño, 
y cuyas demás circunstancias personales 
se ignoran, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disp -sicióu en la Cároel de 
usta oorte. 

Madrid 12 de Marzo de 1902 =Lui« 
Rubio = E1 Escribano, Licenciado Ma
nuel Cobo Canalejas. 

493.—382. 
PALACIO 

En virtud de providenola del señor 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de Palacio de esta oorte, dio 
tada en el dia de boy en el sumario que 
se instruye por hurto de una gallina, se 
oita á Angela Carrillo Palenche, de oua 
renta y cuatro afi)s de ed id, casada oon 
Santos Nieto y que habitó en la calle de 
Altamirano, número 29, p*ra que oompa-
rezoa en su Sa'.a audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Ceno-
ral Castaños, dentro de! término de oinco 
dia*, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, oon objeto de recibirle de
claración; bajo apercibimiento de ser de
olarado iceurso en la multa de 15 pesetas 
con que se le onmina , sin perjuioio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle á efectuar dioha comparecen
cia. 

Madrid 22 le Marzo de 1902 = V. # B # 

M i n g U i Z . ^ E I Escribano, Fernando 
Beltrán y Aguado. 

495.-382. 
GETAFE 

En este Juzgado y Escribanía dal que 
refrenda se han seguido autos de juicio 
declarativo de menor ouantia incoados á 
instancia de D. Andrés García Ruiz, en 
los qu se ha diotado la sentencia que, 
oopiada en su oabaza y parte dispositiva, 
dice asi: 

Sentencia.—En la villa de Getafe á 
veinte de Marzo de mil noveoientos dos-
El Sr. D. Aquilino Muniz y Arellano, 
Juez de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto estos autos 
de juicio declarativo de menor ouantia 
incoados en este Jazgado por el Proou-
rador del mismo D. Feliciano Martín Pe-
rey ra, en representación de D. Andrés 
(Jarcia Ruiz, mayor de edad, célibe, Cu
ra párroco de la iglesia de San Nicolás 
de Madrid, dirigido por el Letrado don 
César del Pozo, oontra D. Pedro Rodrí
guez, doña Josefa Riego, doña Antonia 
Panoorbo. doña Remedios Molina, don 
Manuel Tobar, D. Cesáreo Mercedes Mi-
llán y doña Margarita de la Peña, cuyas 
demás circunstancias personales se igno
ran, y declarados en reoeldia para que 
presten su oonformidad por haber pros
cripto, mediante el no ejeroioio durante 

más de veinte años de la acoión que les 
oompetía para reolamar los oróiitos que 
en su pro tenían y les fueron reoonooidos 
en la testamentaria de doña Franoisoa de 
Paula Cossío Valenzuela... 

Fallo: Que por haber transcurrido 
más de veinte años desie el veinticinco 
de Enero de mil oohooienios setenta y 
nueve en que se inscribió en el Registro 
de la Propiedad de este partido la es
critura de venta de la oasa en Caraban-
ohel Bajo hecha por D. Mariano Martí
nez Aparioio en favor de D. Andrés Gar
cía Ruiz, debía mandar y mandaba que 
mediante al no ejeroioio durante dioho 
término por parte de D. Pedro|Rodríguez, 
doña Josefa Riego, doña Antonia Pan-
corbo, doña Remedios Molina, D. Manuel 
Tobar, D. Cesáreo Mercedes Millán y 
doña Margarita de la Peña de la aooión 
que les competía para reclamar los eré* 
ditos que en su pro tenian y lesfuerOn 
reconocidos en la testamentaria de doña 
Francií-oa de Paula Cossío Valenzuela 
ha proscripto á su favor aludidas accio
nes, y por lo tanto, que tan luego como 
esta sentencia sea ejecutoriase expida de 
ella el oorreapon líente mandamiento por 
duplicado para present irlo en el Regis
tro de la Propiedad de cue partido con 
el ño de que al margen de la insoripción 
primera d la'finoa número ochooiontos 
ochenta y dos, folio oicnto tr-sinu y sie
te del tomo dieoisiete de Carabanohel Ba
jo se ponga la oportuna nota acreditati
va de quedar exenta la casa en dicho 
pueblo, oalle de la Magdalena, número 
veintitrés, de tener'contra si la misma y 
segundo dueño de ella D. Andrés Garoia 
Ruiz el oargo de satisfacer mil siete pe
setas oon oinouenta oéntimos en l a pro
porción que á oada demandado se señala 
en el primer resultando de'.eata s en tenc ia 
por haber presoripto en su favor el ejer
oioio de la aooión que tenian para recla
mar sus oréditos. 

Asi por esta mi seotenoia, que por la 
rebeldía de los demandados se publicará 
su oabeza y parte dispositiva en la Oa -
ceta de Midrid y B O L B T I X O F I C I A L de la 
provincia, lo pronunoio. mando y firmo. 
=Aquilino Muñiz.=Hiy una rúbrioa. 

Publicada en el día de su fecha. 
Y para insertar en el B J I E T I I Í O F I F I A L 

de esta provincia, expido la oorrespon-
diente'cédula que firmo en Getafe á vein
tiuno de Marzo de mil noveoientos dos.= 
GlActuario, Inocente Mondéjar. 

9 4 . - P . 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud dé providenoia del Sr. don 

Fermín Vior y Travieso, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta oorte, 
se oita, llama y emplaza á Aurora Román, 
ouyas demás oirounstanoias y actual pa
radero se ignoran, para que en térmi
no de segundo di i oomparezca en dioho 
Juzgado á celebrar juico de faltas; ba)o 
apercibimiento de que, si no lo verifioa, 
le parará el perjuioio á que haya lugar. 

M*drld 10 de Marzo de 1902. = V.<> B.° 
=—Vlor. = El Secretario, Mariano Ordas. 

302 —377. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Fermín Vior y Travieso, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Antonio 

Garda López, cuyas demás circunstan
cias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa
rezca en dioho Juzgado á ser reoonooido 
por el Médico forense; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le para
rá el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 10 de Marzo de 1902.=V.° B.° 
r=Vior.»=El Secretario, Mariano Ordas. 

301.—377. 

En virtud de providencia del señor 
D. Fermín Vior y Travieso, Juez munioi-
pal del distrito de la Audienoia de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Pedro 
Urrea Cobos y Enrique Loisorrl Pereda, 
ouyas demás circunstancias y aotual pa
radero se ignoran, para qut> en término 
de segundo día oomparezoan en dioho 
Juzgado á celebrar juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
les parará el perjuioio á q u e haya >ogar. 

Madrid 8 de Marzo de 1902. = V.° B . # 

—Vior.=El Secretario, Mariano Ordas. 
300 —377. 

En vir'ud de providencia del señor 
D Luis María de Mesa y Martín, Juez 
municipal suplente del distro de la Au
diencia de esta oorte, se cita, llama y 
emplaza á Emilia Rubio, cuyas demás 
circunstancias y aotual paradero se igno
ran, para que en término de segundo 
dia comparezca en dioho Juzgado á ce
lebrar juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifloa, la para
rá el perjuioio á qne haya lugar. 

Madrid 17 de Marzo de 1902.=V.° B.° 
=Luis M.* de Mesa—El Secretario, Ma
riano Ordas. 

382.—478. 

F.n virtud de providenoia del señor 
D. Luis María de Mesa y Martín, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
dienoia de esta oorte, se oita, lUraa y em
plaza á Amalia González, ouyas demás 
circunstancias y aotual paradero se igno
ran, para que en término de segundo 
dia oomparezca en dicho Juzgado á ex
tinguir la pena impuesta en juicio de fal
tas; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, la parará el perjuicio á que ha
ya lugar. 

Madrid 17 de Marzo de 1902.=V.° B.° 
«Luis María de Mesa.=El Secretario, 
Mariano Ordas. 

382 —482. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Luis María de Mesa, Juez municipal su
plente del distrito de la Audienoia de es
ta corte, se cica, llama y emplaza á An
drea Molina Castilla, ouyas demás cir-
ounstanoias y actual paradero se Igno
ran, para 'que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á ex -
tinguir la pena impuesta en juicio de fal-
tas; bajo epercibimiento de que, si no lo 
verifica, la parará el perjuioio á que ha
ya lugar. 

Madrid 17 de Marzo de Í902.=V.° B.° 
=sLuis María de Mesa.= Et Secretario, 
Mariano Ordas. 

380 —435. 

En virtud de providenoia del señor don 
Luis María de Mesa y Martin, Juez mu
nicipal suplente del distrito de la Au
dienoia de esta corte, se oita llama y em
plaza á Agustina Rodríguez, ouyas de
más oiroustanoias y aotual paradero se 
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ignoran, para que en término de segundo 
día comparezoa en diohj Juzgado, á ce

lebrar juicio de faitas; bajo apercibi

miento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio á que haya lagar. 

Madrid 17 de Marzo de 1902. = V . e B.° 
Luis María de Meaa.=El Secrtario, Ma

riano Ordas. 
382.—485. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
Luis María de Mess y Martin, Juez muni

cipal sapiente del distrito de la Audien

cia de esta corte, se cita, llama y empla

za á Florentino Esteban Adrados, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en el término de se

gundo día comparezoa en dicho Juzgado 
á oelebrar juicio de faltas; bajo apercibi

miento de que si no lo verifica, le parará 
el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 17 de Marzo de 1902.=V 0 B . # 

=>Luis María de Mesa. =E1 Secretario, 
Mariano Ordas. 

382.483. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Luis María de Mesa y Martin, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au 
diencia de esta corte, se oita, llama y em 
plaza á Juan Pérez y López y Vicenta 
Pérez Rodríguez, cuyas demás oiroans

tancias y aotual paradero se ignoran, pa

ra que en término de segundo día com

parezcan en mi Sala audienoia en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
juioio de faltas, bajo apercibimiento de 
que, 6 i no lo verifican, les parará el per

juioio á que baya lugar. 
Madrid 17 de Marzo de 1902.=V.° B. # = 

Luis María de Mesa. =E1 Seoretario, Ma

riano Ordas. 
380.—434. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
Luis María de Mesa y Martin, Juez mu

nioipal sapiente del distrito de la Audien

cia de est» corte, se oita, llama y emplaza 
á José Fernández Otero, ouyasdemásolr

eunstanoias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com

parezca en dicho Juzgado á oelebrar 
juioio de f iltas, bajo apercibimiento de 
que,sino lo verifioa, le parará el perjui

cio á que haya lugar. 
«'Madrid 17 de Mazo de 1902. = Y . # B.°=

Luis María de Mesa =» El Seoretario, 
Mariano Ordas. 

382.—477. 
BUENAVISTA 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el preaente se oita, llama y 
emplaza á Gumersindo Sanz Tierno, que 
dijo vivir en la oalle de FelipeIII, núm, 6, 
y en la actualida i se ignora, para que 
en el término de nueve días oomparezoa 
en dioho Juzgado, sito en la oalíe de Be

lén, núm. 2, piso segundo, á responder de 
los cargos que le resaltan en el juioio de 
faltas núm.952 quepende en este Juzgado 
por lesiones; apercibido que, de no verifi

carlo, le parará el perjuioio a que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 17 de Marzo de 1902.=V.* B. # 

—Miguel Jiménez Madrd.«*E1 Seoreta

rio, Licenciado Mario Sarrataoó. 
  T 859.379. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Fermín Vior y Travieso, Juez munioi

pal del distrito de la Audienoia de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Manuel 
Enrique Cerro, cuyas demás circunstan

cias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segando día compa

rezca en dioho Juzgado á extinguir 1 'la 
pena impuesta en juicio de f titas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo Verifica, 
le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 10 de Marzo de 1902. = V.° B.° 
=»Vior.=sEl Seoretario, Mariano Ordas. 

303.—377. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Luis María de Mesa y Martin, Juez 
munioipal suplente del distrito de la Au

diencia de esta corte, se cita, llama y 
emplaza á Ramón Rodríguez Gayo, ou

yas demás circunstancias y aotual pa

radero se ignoran, para que en término 
de segundo día oomparezoa en dioho 
Juzgado á ser reoonooido por el Médico 
forense; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifioa, le parará el perjuioio á que 
haya lugar. 

Madrid 17 de Marzo de 1902.=»V.° B.° 
Luis María de Mesa.=»E! Seoretario, Ma

riano Ordas. 
880.—436. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama y 
emplaza á Ferfeoto González Gomanohez, 
qae dijo vivir en ta oalle de Cuchilleros, 
núm. 3, y en la actualidad se ignora, pa

ra que en el término de nueve días oom

parezoa en dioho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segando, á 
responder de los cargos que le resultan 
en el juioio de faltas núm. 695 qae pende 
en este Juzgado por lesiones al mismo; 
aperoibldo que, de no verificarlo, le pa

rará éi perjuioio á que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 12 de Marzo de 1902.=V.° B.° 
=Mlguel J i m é n e z Madrid. = h.l Seoreta

rio, Lícenoiado Mario Sarrataoó. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se uita, llama 
y emplaza á Mario Garoia, que dijo vivir 
en el puente de Valleoas, para que en el 
término de nueve días comparezoa en 
dicho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
número 2, pbo segundo, a responder de 
los oargos que le resultan en el juioio de 
faltas1 ñúm. 1.718 que pende en este Juz

gado por malos tratos; aperoibido que, 
de no verificarlo, le parará el perjuioio 
á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 12 de Marzo efe* 1902. = V . 0 B.° 
=»Miguel Jiménez Madrid. =El Seoreta

rio, Licenciado Mario Sarrataoó. 
367.379. 

En virtud de providenoia del 8r. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Juan Huertas Hervás, que 
dijo vivir en la oalle de San Andrés, 
números 22 y 24, y en la actualidad se ig

nora, para que en el término de nueve 
días oomparezoa en dioho Jazgado, sito 
en la calle de Belén, núm. 2, piso segun

do, á responder de los oargos que le re

sultan en el juioio de faltas núm. %oS que 
.pende en esta Juzgado por escándalo; 
aperoibido que, de no verificarlo, le pa

OtoCSU/ i p.i V, J ,/i!.U , 0 3 1 U > 

rara el perjuioio á que haya lugar en de

reoho. 
Madrid 12 de Marzo de 1902.=V.° B.° 

=Miguel Jiménez Mádrid.=*El Secreta

rlo, Ltoenolaio Mario Sarrataoó. 
368:—379. 

En virtudde providencia del Sr. Jaez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente sé oita, llama 
y emplaza á Enrique Raíz AlVarez, que 
dijo vivir en la oalle del Elimo de la Ma

ta, núm. 3, y en la aotualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
comparezoa en dioho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, A 
respon ier de los cargos que le resultan 
en el juioio de faltas núm. 925 que pen

de en este Juzgado por malos tratos; 
aperoibido que, de no verifloarlo, le pa

rará el perjuioio á que haya lugar en de

recho. 
Madrid 12 de Marzo de 1 9 0 2 . B . ° 

=Miguel Jiménez Madrid.=uEl Secreta* 
río, Lioenoiado Mario Sarratacó. 

370.—879. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita y llama 
¿ Antonio Aloolado Asín, que dijo vivir en 
la cilla de Alcalá, núm. 150. y en la ac

tualidad se ignora, para que en el térmi

no de cueva días comparezoa en dioho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
número 2, piso segundo, á responder 
do los oargos que le resaltan en el juioio 
do fjiltas núm. 752 que pende en este 
Juzgado por lesiones al mismo; apercibi

do que, de no verifloarlo, le parará el 
perjuioio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 12 de Marzo de 1902.= V o B.* 
t í iQ Pul r *' * i "III •  •  '• • ' • 

= Migael Jiménez Madrid.=El Secreta

rio, Licenciado Mario Sarrataoó. 
366.379. 

En virtud de providenoia del Sr. Jaez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Alejandrina de la Torre 
Cuesta, que dijo vivir en la calle de Ja

metrezo, núm. 62. piso ouarto izquierda, 
y en la aotualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días oomparesoa en 
dioho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á responder do los 
oargos que la resaltan en ol juioio de fal

tas núm. 1.034 quepende en este Juz

gado por lesiones á la misma; apercibida 
que, de no verificarlo, la parará el per

juioio á que haya lugar en dereoho. 
Madrid 27 de Febrero de 1902. = 

V." B'•«Miguel Jiménez Madrid .«B1 
Seoretario, Lioenoiado Mario "Sarrataoó'. 

r ' 136.373. 

En virtud de providenoia del 8r. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama y 
emplaza á Eustasiá Güdino Hernández; 
que dijo vivir en la oalle Velázquez, nú

mero 30, piso tercero izquierda; y en íá 
actualidad se ignora, para que en el tér

mino de nueve días comparezca en dioho 
Juzgado, sitoen la oalle de Belén, húm. 2', 
piso segando, á responder dé ios cargos 
que la resaltan en el Juicio de faltas nú

mero 897 que pende en este Juzgado por 
lesiones; aperoibida que, dé no verificar

lo, la parará el perjuioio á que haya lugar 
en derecho, 

Madrid 12de Marzo de 1902. = V * B.° 
ü-i-.üMil ('¿o't''iñj <.G lé:4)nnlf>e<n ,1'lqino 

=Miguel Jiménez Madriu. =£13^ 
rio, Lioenoiado Mario Sarrataoó ' ° r e t ** 

8 8 0  3 7 9 . 

En virtud de providenoia del 8 r 

munioipal del distrito de Buan*vist * 
esta corte, oor el presante oito, Ua^ 
emplazo A Domingo Mena Saarej ° y 

dijo vivir en la calle del Amparo,  n* 
ro 12. y en la aotualidad se i g Q O r a 

que en el'término de nueve dlas'ooií*'* 
rezoa en dioho Juzgado, sito en 1* 
de Belén, núm. 2, piso segando, ¿ ' 
ponder de los oargos que le resulta 
el juioio de faltas núm. 1.100 que p e n !

6 

en éste Juzgado por lesiones al * 
aperoibido que, de no verificarlo, le ' j j ' 
rara él perjuicio á que haya lagar ¿n <j»* 
reoho. 

Madrid 27 de Febrero de 1902.=?.«bi 
=M[iguel Jiménez Madrid. = El áeoret*. 
tario, Lioenoiado Mario Sirratacó. 

127.373. 

En virtud d,e providenoia del setyr 
Juez munioipal del distrito de Baeoavij. 
ta de esta corte, por el presente ¡>e o:u 
llama y emplaza á Joaquín Segura Ver» 
que dijp vivir en la oalle de Eraso, na

mero 13, bajo, y en la actualidad so ig. 
ñora, para que en el término de nuajj 
días oomparezoa en dicho Juzgado, silo 
en la oalle de Belén, número 2, piso segoo 
do, á responder de los oargos que le ra

sultán en el juioio de faltas número 7 6 7 
qae pende en este Juzgado por araenuis; 
aperoibido que, de no verifloarlo, le 
parará el perjuioio á que haya lagar en 
dereoho. 

Madrid 12 de Marzo de 1902.=*V.° B.* 
= Miguel Jiménez Madrid. =E1 Seoreta

rio, Lioenoiado Mario Sarrataoó. 
865.—379. 
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regimiento Alfonso Xlil, 32 de caballeril 
Relación nominal de los individuo»del 

mismo qjue hallándose ajustados con 
arreglo á la R«al orden de 7 de Mnrzode 
1900 (D. O., núm. 53) no han reclama
do sus aloancos, con expresión del ptttf
blo y provincia á que oad* uno perffl* 
neoe. 

Clases, nombres, pueblo y provincia 
Soldado, José Fernández Huertas; na

tural de Madrid. . 
Trompeta, Luis Laflte Masit; natnr»' 

de Madrid. 
Soldado", Martín García Garoia: natu

ral de Santa María de la Alameda, pro
vincia de Madrid. . , 

ídem, Ratael Pardo Benito; natural a 
Madrid. 

Barcelona 3 de Marzo de 1902.= v. »• 
—El Coronel, Vilches. = El Comanda 
mayor, Simón Fernández. 

603.3S* 

Mente de Piedad y Ĉja 
de J v l a d r i d 

En esta semana tián ingresado en 1» 
Caja dé* Ahorroé'95.467 péselas" por 1**J 
iraposicionjeB, de las cuales son n 0 * f 
175. y se han satisfecho por **PlV

rd\ 
intereses 179 38') pesetas, á soliouaa 
544• imponentes, 214 dé ellos por salí* 

'Madr id^ de Marzo'de 1902.= t'' V
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rector, Joaé Alvarez Marino. 
5 0 5 . ^ 8 8 2 ^ 

i ' 1 1 .T; 
EMuela tipolito^rifica d«!. ü<*p№ 
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